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Asunto: Respuesta Oficio No. 245-A-GADMH-2022

 

 

Dr.

Miguel Antonio Zambrano Escobar

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 

HUAMBOYA

En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

En atención al oficio No. 245-A-GADMH-2022 de 18 de junio de 2022, mediante el cual

solicita al Ministro de Agricultura y Ganadería la firma de un convenio de cooperación

interinstitucional con el objetivo de implementar el Sistema Nacional de Administración

de Tierras SINAT PLUS (urbano-rural) en el gobierno autónomo de Huamboya,

manifiesto lo siguiente: 

 

El 20 de marzo del 2018 entre la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT y el gobierno

municipal de Huamboya se suscribió el convenio de cooperación con el objeto de

establecer los compromisos de orden técnico y económico para la ejecución de

actividades contempladas para la implantación y funcionamiento del Sistema Nacional de

Administración de Tierras SINAT, enmarcados dentro del ámbito de competencias de las

partes; teniendo como alcance la implementación del SINAT urbano para una gestión

catastral, eficiente, confiable, moderna que haga posible su actualización continua y

permita la aplicación de políticas tributarias justas y equitativas. 

 

La cláusula VIII del convenio señala que entrará en vigencia una vez suscrito y durará

mientras se encuentre en ejecución el Programa SIGTIERRAS. 

 

En virtud del mencionado convenio, la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT cumplió con

sus obligaciones implementando dicho sistema SINAT urbano a pesar de que el gobierno

municipal hasta la presente fecha no ha transferido el valor que por concepto de su aporte

le correspondía conforme lo establece la cláusula 5 numeral 5.1.3. que textualmente dice: 

“Aporte económico: De conformidad a la Resolución del Concejo Municipal y a su

correspondiente partida presupuestaria que forma parte del convenio, el GADM de

Huamboya aportará en calidad contraparte, un valor de $ 10.000 (Diez mil 00/100

Dólares de los Estados Unidos de América) que corresponden a la implantación de

SINAT en el GADM.” 

 

Por lo expuesto, al encontrarse la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT en el proceso de baja

del Programa  Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e Infraestructura

Tecnológica – SIGTIERRAS que debe culminar el 31 de diciembre de 2023, no es
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posible atender su requerimiento ya que dicha entidad desconcentrada ya no se encuentra

en la capacidad de asumir nuevas obligaciones por lo que, se recomienda canalizar su

requerimiento al Ministerio de Agricultura y Ganadería una vez que se defina la unidad o

área de dicho Portafolio de Estado que será quien asuma la responsabilidad del

funcionamiento del SINAT. 

 

Por otro lado, en virtud del convenio suscrito entre las partes el 20 de marzo de 2018 y

mientras se encuentre en ejecución, el gobierno municipal está facultado a solicitar el

aporte técnico que requiera, enmarcado dentro del objeto del mencionado instrumento

legal, mientras dure el Programa  Nacional de Información y Gestión de Tierras Rurales e

Infraestructura Tecnológica – SIGTIERRAS. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Paola Fernanda Once Peñafiel

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD EJECUTORA MAGAP-PRAT  

Anexos: 

- oficio_no._245-a-gadmh-2022.pdf

- convenio_huamboya0802396001687981188.pdf

Copia: 
Señora Doctora

Patricia de las Mercedes Herrera Jativa

Especialista Jurídico
 

Señora Tecnóloga

Mary Vanessa Chimarro Faican

Especialista en Sistemas de Información SINAT
 

Señorita

Dennis Yánez Catota

Asistente Administrativa Unidad Ejecutora MAGAP - PRAT
 

Señora Ingeniera

Angela Elvira Vásconez Vásconez

Coordinadora General de Información Nacional Agropecuaria
 

Señor Ingeniero

Paúl Alfredo Nuñez Antón

Viceministro de Desarrollo Productivo Agropecuario
 

Señorita Ingeniera
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Marcia Molina Tapia

Analista de Capacitación e Información y Soporte Sinat
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